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Confederación Suiza, del 25 de mayo al 3 de junio de 
2024, para los fines expuestos en la presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente comisión de servicios, serán cubiertos 
por el pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Meta: (139) 0137176 Representación y 
negociación en organismos y foros internacionales, 
y código POI AOI00004500253 Gestión de asuntos 
sociales; debiendo rendir cuenta documentada en un 
plazo no mayor de quince (15) días calendario, al término 
del referido viaje, de acuerdo con el siguiente detalle:

Nombres y Apellidos

Pasajes 
aéreos Clase 
económica 

USD

Viáticos por 
día

USD

Número 
de días

Total viáticos
USD

Gladys María Castañeda 
Retamozo

3,524.05 540.00 6+2 4,320.00

Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, y atendiendo al itinerario 
de viaje a la ciudad de Ginebra, Confederación Suiza, se 
ha adicionado dos (2) días de viáticos por concepto de 
gastos de instalación y traslado, todo lo cual formará parte 
de la rendición de viáticos que corresponda

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario, 
posteriores a su retorno al país, la citada funcionaria 
administrativa deberá presentar al Ministro de Relaciones 
Exteriores, un informe detallado de las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos en el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER GONZÁLEZ-OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2291077-1

SALUD

Aprueban la Guía Técnica: Guía de Práctica 
Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento 
de la Diabetes Mellitus Tipo 1 en Niños, 
Adolescentes y Adultos

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 356-2024/MINSA

Lima, 21 de mayo del 2024

VISTO, el Expediente N° DGIESP-
DENOT20240000348, que contiene la Nota Informativa 
N° D001244-2024-DGIESP-MINSA y el Informe N° 
D000083-2024-DGIESP-DENOT-MINSA de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 
y, el Informe N° D000527-2024-OGAJ-MINSA de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo. La protección de la salud es de interés público, 
siendo responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y 
promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, establece que el Ministerio de Salud es 
competente en salud de las personas; y, su artículo 
4 dispone que el Sector Salud está conformado por 
el Ministerio de Salud, como organismo rector, las 

entidades adscritas a él y aquellas instituciones 
públicas y privadas de nivel nacional, regional y 
local, y personas naturales que realizan actividades 
vinculadas a las competencias establecidas en dicha 
Ley, y que tienen impacto directo o indirecto en la 
salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, establecen que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud;

Que, de otro lado, el artículo 63 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, 
modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA, 
establece que la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública es el órgano de línea del 
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de 
Salud Pública, competente para dirigir y coordinar las 
intervenciones estratégicas de salud pública en materia 
de, entre otras, prevención y control de enfermedades no 
transmisibles, raras y huérfanas;

Que, con Resolución Ministerial Nº 115-2024/MINSA, 
se aprueba la Guía Técnica: Guía de Práctica Clínica para 
el Diagnóstico y Tratamiento de la Diabetes Mellitus Tipo I 
en niños, adolescentes y adultos;

Que, mediante los documentos del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
ha propuesta la actualización de la Guía Técnica: Guía de 
Práctica Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de la 
Diabetes Mellitus Tipo I en niños, adolescentes y adultos, 
aprobada por Resolución Ministerial Nº 115-2024/MINSA, 
por cuanto existe mayor acceso por parte de los pacientes 
a nuevas tecnologías terapéuticas de intervención para 
el adecuado control de la enfermedad, mejorando las 
expectativas de vida de las personas con diabetes mellitus 
en general, y de los pacientes con diabetes mellitus tipo 
1 en particular;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado de la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, de la 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas, 
de la Dirección General de Aseguramiento e Intercambio 
Prestacional, de la Dirección General de Operaciones en 
Salud, del Instituto Nacional de Salud, del Seguro Integral 
de Salud, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del 
Despacho Viceministerial de Salud Pública y del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Guía Técnica: Guía de Práctica 
Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de la Diabetes 
Mellitus Tipo 1 en Niños, Adolescentes y Adultos, que 
como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial, y que se publica en la sede digital 
del Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Derogar la Resolución Ministerial                                   
Nº 115-2024/MINSA, que aprueba la Guía Técnica: Guía 
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de Práctica Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de la 
Diabetes Mellitus Tipo I en niños, adolescentes y adultos.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en la sede 
digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2291022-1

TRABAJO Y PROMOCIÓN

DEL EMPLEO

Designan Asesor II del Despacho 
Viceministerial de Trabajo

RESOLUCIóN MINISTERIAL
N° 085-2024-TR

Lima, 22 de mayo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II 
del Despacho Viceministerial de Trabajo, Nivel F-5, del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe a la persona que 
asumirá dicho cargo;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Recursos Humanos, y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; y, la 
Resolución Ministerial N° 308-2019-TR, que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JHON PAUL 
CONZA BALBIN, en el cargo de Asesor II del Despacho 
Viceministerial de Trabajo, Nivel F-5, del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL MAURATE ROMERO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

2290944-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgan a la empresa DUNAMIS RED PERU 
S.A.C. Concesión Única para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones 
en área que comprende todo el territorio de 
la República

RESOLUCIóN MINISTERIAL
N° 258-2024-MTC/01.03

Lima, 20 de mayo de 2024

VISTO, el escrito de registro N° T-147586-2024 
mediante el cual la empresa DUNAMIS RED PERU 
S.A.C. solicita otorgamiento de Concesión Única para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
en todo el territorio de la República del Perú; precisando 
que el servicio portador local en la modalidad conmutado 
será el servicio a prestar inicialmente; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Telecomunicaciones, modificado por la Ley 
N° 28737, define la concesión como “al acto jurídico 
mediante el cual el Estado concede a una persona natural 
o jurídica la facultad de prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones. El Ministerio otorgará concesión 
única para la prestación de todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones, independientemente de la 
denominación de éstos contenida en esta Ley o en 
su Reglamento, con excepción de la concesión para 
Operador Independiente. La concesión se perfecciona 
mediante contrato escrito aprobado por resolución del 
Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala 
que “las personas naturales o jurídicas, titulares de 
una concesión única, previamente deberán informar 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones los 
servicios públicos a brindar, sujetándose a los derechos 
y obligaciones correspondientes a cada uno de los 
servicios conforme a la clasificación general prevista 
en la Ley, a lo dispuesto en el Reglamento, normas 
complementarias y al respectivo contrato de concesión”. 
Asimismo, indica que “El Ministerio tendrá a su cargo el 
registro de los servicios que brinde cada concesionario, 
de acuerdo a las condiciones establecidas en el 
Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, 
dispone que “Los servicios portadores, finales y de 
difusión de carácter público, se prestan bajo el régimen 
de concesión, la cual se otorga previo cumplimiento 
de los requisitos y trámites que establecen la Ley y 
el Reglamento, y se perfecciona por contrato escrito 
aprobado por el Titular del Ministerio”. El artículo 144 
del mismo reglamento indica los requisitos que deben 
ser adjuntados a las solicitudes de otorgamiento de 
concesión; 

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”; 

Que, el literal a) del numeral 5 del artículo 144 del 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la 
Ley de Telecomunicaciones, establece que siempre que 
el área de cobertura involucre en su área la provincia 
de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, se 
deberá presentar la “Carta fianza por el quince (15%) 
de la inversión inicial a fin de asegurar el inicio de las 
operaciones. Dicha carta se presenta conforme a lo 
previsto en el artículo 124”;

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio portador local en la 
modalidad conmutado debe cumplir con lo establecido en 
el artículo 155 del Texto Único Ordenado del Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones, y solicitar al 


